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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05001-31-05-007-2018-00350-02 

Demandante:            Diego Montejo Camelo 

Demandada: Colpensiones E.I.C.E. 

Procedencia:  Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Medellín 

M. Ponente: Sandra María Rojas Manrique 

Asunto: Remite por conocimiento previo 

 

 

Medellín, marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, sería del 

caso entrar pronunciarse sobre la admisibilidad del Recurso de Apelación interpuesto 

el 15 de febrero de 2023 por la parte actora (doc.35, carp.01), respecto del auto que 

modificó la liquidación del crédito, proferido el 10 de febrero de 2023 por el Juzgado 

Séptimo laboral del Circuito de Medellín (doc.34, carp.01), dentro del proceso 

ejecutivo laboral instaurado por Diego Montejo Camelo contra Colpensiones E.I.C.E., 

conocido con el Radicado Único Nacional 05001-31-05-007-2018-00350-02, asignado 

por reparto mediante el Acta 1548 del 14 de marzo de 2023 (doc.01, carp.02). 

 

Sin embargo, se advierte que el proceso de la referencia fue conocido en anterior 

oportunidad por la Sala Tercera de Decisión Laboral con ponencia de la magistrada 

Dra. Martha Teresa Flórez Zamudio, por el reparto establecido mediante el Acta 1302 

del 20 de marzo de 2019 (pág.213, doc.02, carp.01), en lo concerniente al recurso de 

apelación interpuesto por el litigioso por activa en contra del auto que libró 



 Radicado Único Nacional 05001-31-05-003-2021-00019-01 
Juan Guillermo García Sánchez Vs. EPM y Otro 
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mandamiento de pago, dictado el 15 de noviembre de 2018 por el Juzgado Séptimo 

Laboral del Circuito de Medellín (págs.159, doc.02, carp.01), cuya resolución en 

segunda instancia se profirió por la sala de decisión y con la ponencia ya enunciadas, 

en la fecha  19 de marzo de 2021 (págs.219-239, doc.02, carp.01). 

 

Así las cosas, y en virtud de lo dispuesto el numeral 3 del artículo 19 del Decreto 1265 

de 1970 y el artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715 de 2017 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura, se dispone la devolución del presente proceso a 

la Secretaría, para que, por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial, asigne 

nuevamente el expediente a la magistrada Dra. Martha Teresa Flórez Zamudio, 

para que continúe conociendo de la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAGISTRADA PONENTE 
 

 

 
El presente auto fue notificado por estado N° 046 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 16 de marzo de 2023 
 

_____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


